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CRIAR MOYA IDA 
SUPERIMTENDIITE BN CONPAGÍIAS, 

En ejercicio loa ses siriluciones lepalen: y, 

COGSIBYPANTO: 

QUE el csuñor Prancieco belgado, en su enlidad a Apo 

dexado de la Conmpeñía Ixtranfora Jenoninada 'NERCE SHARD 4 _ 
DOEMZ (1,A.) CORP.", ha eorparacido a este Denpacho cou la - 
aolícitud de ealificación, flaseripeión y publicación ¿ei Po- 
dor que al Vicepresidente de la conpaeñía, secúor louis P. Pri 

0 vitere, confiere a su fayor:; 

QUA al ufecto han side presantadas tres copian certi 
fícalas de la protocolización de docuerentos atinentoc al re- 

0 farido Poder, efectuada el 10 de octubre de 1977, en la Jota 
tía Décimo Séptina del Cantón Quito: 

QUE el rencionado Poder scuarde cocrformiled con lus - 
requisitos establecidos en al Artículo 424 áe la Ley Je Coz- 
pañian; " 

R E SUTIL Y UE 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR “le lesales Jos documentos otor 

sado en nación artrenjera, de conforni- 
dad con el Artículo 32 de la Loy «e Registro, respecto de la 

. forna y autenticidad, en márito de las certificaciones consu 
dd larns y de las legalizaciones respectivas, 

. ARTICULO SEGUEDA. >» DISPONTE que el señor Noterio Tercaro ¿el 
0 Cantón fuayaquíl snote al marpaen Te la - 

protocolización de les docunentos conceralentes a la conce-- 
sión de poraiso para operar en al Teusdor le corpañía citren 
jara "MERCER SHAPP € MONXE (T.A.) CORD." de S do diciombrea de 

1972,efcctuada en esa Fotaría, cl presante Poder otoraaío a 
favor del señor Francisco Delredo. Se sentará rozón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCTRO,- DISPONER OUE el señor sotario "ási.co Sóíp 
tínmo dol Cautón Quito anon el rarmon e 

la protocolización dal Poder otorgado 2 f£evor del euñor y 
ciaco Delgado. da 10 de ortubra de 1977, que se Jo aprush 
an virtud de la presente Resolución. Ll vañor Notario se 
vé razón de esta anotación. 
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ARTICULO CIARTO.- —ETSCOUD? ans an 21 lCesiutro Nrcrsur sl Can 

tó Cuayonoil entanote 22 rarien de la inscrip 
ción Jal permiso pára operer =n el orador eoanecditv 2 la Conpa- 
día ÚNPROZX ERARD £ 02039 nn T.A. SORnP.', ano conata pujío +1 22 414 
del Reziínitro Mercantil y avociude bajo es 12 3952 Joel T.:..torín, 
el 2 de carzo de 1973, el presenta Conor otaranio >» fevor dal 
ariuor Francisco "elyado, Se sentará razón ue este anececión. 
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AETICELO MUTETO.- DISPONER an en cl Panistro “arcentil dol -- 

Cautón Julto. se inscrita el Vojer: "ouferido 
por cd Vicepresidante de la Coraoalfla nntranjera "it SuUARnr < 
Din [(1.A.) CO2P.” a favor del seinr 'esucisco Petras o. con3- 

tanta de la protocolizaciór Ja 13 de netaubre da 1977, ofzectuada 
anto el Potario Décino Sústino dol Cantón quito. 
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O ARTICULO SEXTO. —PISPOUIA 038 en el isso Tenistro :.crcantíl - 
se flión y ses” nentensa fijado pur seis neses - 

Oo uva extracto del Jocurento registrado, con su número de orden y 
fecua. 

- ARTICULO SEPTICS,-  SISPONTA oue se publianea, por dmrna 5015 voz, 

en une de los perióricas de asor cíircula- 
ción ca la ciudad ¿4 Quito, el terio conplete del Poder cons- 

. tanta da le p»rotornolización de lt de ontuvbre de 19577. ¿ftectua- 
da ante el xotsrio Rázimo Siptirno del Cartón Culito, esta funo- 
lución, la solicitud del peticionario, la razép de le inserip- 
ción en el Registro Nercantii y iijaclón del extracto correa-- 
pondiente. 

CUMPLI, unriva el arpeliento. 

: CONTA ICUSG LT.  DALA y lireade en in Super- 
intendancia de Compañías. cn Uuito, 3 

O 1 5 HOY 1977 
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Sinción sun antecedo, 
Superintentaute ¿e Cot: 

RATITO. 

PROVEYO y firró 
el Zleñor doctor Pon Céyar Noya Jisónae 

a ” paúñas, en Quito, 
15 HOY 19PF ” 
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cria Carrisd Ayo 
SECRETARIO CGLTAL. 

 


